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las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación dúlMi~

nísterio ti Organismo de que depelldan acreditandO- su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX, Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por. 01. Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la. fecha de· nacimiento, de~

berán tornar posesión· de su destino dentro del plazo·de un.mes
a contar desde la notifi::ac1ón del nombramiento. salvo el su
puesto de que sea aplicable 10 dispueSto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión; se prestará jurvHlento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26, La convocatoria y sus bases y cuantos actos ad.ininist.ra~

Uvas se deriven de ésta yde la actuación del· Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley d.) Procedimiento Administrativo..

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficlales en Jos
planes de estudio de las:tespectivas Facultades o· en la estru-e·
tum orgániCa de la E"nseñanza, en especial de los Departamentos
universi tarias, los .. Profesores designados podrán. ser adscritos
por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden moti·
vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de su 'Universidad.

Madrid, 4 de marZo de 1974,.-El Director g¡;neni;J de Gnivel"
sidades e Investigación, Felipe tu-cena Conde,

ORDEN de 7 de marzo de 1974 parla que se nonk
Iyra el Tribunal a la plaza de Profesot agregado
de ..Obstetricia y Ginecología» de la Fa~ttlt'1.d de
Medi<:ina de las Universidades de Sei'tlla y Za
ragoza.

Urna. Sr.: De conformidad con_ lo dispuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuel to noníbrar el Tribunal que ha. de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de. 13 de· mar
ZO de 1973 {..Boletín Oficial del Estado.. dall6 deahriJJ para
la provisión, en propiedad, de la;' plaza. de Profesor agregado
de ..Obstetricia y GinecologíaDde la Facultaddc Medicina .de
las Universidades de Sevilla y Zaragoza, que estará constituido
en la siguiente forma:

Presidente, Exoelentbimo señor don Jw\n Reunón Zaragota
Rubira.

Vocales:

Don Jos~ María Bedoya González, don Jesús ·GonzáJez Merlo,
don SebastIán García Díaz, don Angel Garcia Hernández, Ca~
tedráticos de las Universidades de Sevilla. el primero y el ter
cero, de ba.rcelona, el segundo.: y de Salamanca, el cuarto,
respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señOr don José Botella
L1usíá. :1"

Vocales suplentes;

Don Vicente Salvatierra Mafcu. don Manuel Usandi7;nga 30
rnluce, don Jaime Marta Clemente y don JavierParache Hm-·
nández. Catedráticos de las Uniyersidades de Granada 81 pri
mero, de Sevilla el tercero, en situaci6n de jubilado el segundo
y en ,situación de supernumerario el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número primero do la Ord,}rt. de 30 de mayo
de 1966.

En interés de la enseñanza, el Presidente del Tribunal pro·
curará que, en el plazo máximo dados meses a partir de la
pubUcaci6n de esta Orden en el,.Ba1etín Ofidal del Estado~,
s~ .convoque a los opositores para la iniciación .de los· ejer
CICIOS.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añós.
M.s.drid, 7 de marzo de 1974,

MARTINEZ ESTEI-tUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Univorsidades e Investigaclón.

RESOrUCJON de la Dirección Genéml de Personal
por la que se publica lIsto defihitiva d~· aspirantes
a concurso-oposití6n restringidode Catedráticos nu-
merarios de Institutos Técnicos de Ens-erwn-za
Media.

, !,-probad~ l~ lista provisional de aspirantes. al .concurso-opo
:"'ln6n restrmg'do para seleccionar Catedráticos numerarios de
Institutos Técnicos de Enseüanza. Media. (A30EC) por Resolución

de la Dirección Gem)ral de Personal de 25 de enero de 1974
{"Boletín Oficial del Estado~ d~ 18 de febrero), y transcurrido
el plazo de reclamación ('st:~blecido en la basé 7.3 de la Orden
ministcr!al de 24 de julio de 1973 hBoletín Oficial del Estado~

de 7 de septiembre) por la que se convocó el citado concurso~

oposición re.-:tr:ngido.
Esta Dirección General ha resuelto:

1." PubJícar en relación aneja. Ja lista definitiva de uspiran
tes, por O1:den aIfubetico de apellidos, dentro de cada disciplina
y modaUdad .

2:' Declarar exduído a don Francisco Robles CastiHo
CD. N, l, 23.361.787) ,profesor titular interino del Instituto Téc
nico de Enseñanza Media de Orgiva fGranada), de la asignatura
de Ciencias Naturales. al que por Resolución de la Dirección
General de Personal de lB de febrero de 1974 le ha sido acep
tada su petición dfl baja, con efectos de 19 de noviembre último,
con pérdid~ Je los dererho_". qUécomo·,tal pudieran cOlTespon
derle, reconocidos por la vigente ·legislllción.

3." Dna vez que sean publicados los Tribunales correspon
dientes. las ínt8resados deberán estar atentos a los anuncios o
citaciones que por pa-rte de Jos· mismos sean publicados para
dar comienzo a la realización de las pruebas del concurso·opa·
slción.

Lo que se hace público pa.ra general conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V, S muchos a110S.
Madrid, 13 de marzo de 1974.-EI Director general de Perso

nal, Antonio de Juan Abad

Sr. Subdirector de Personal.

LISTA DEFINITIVA DE ,4SPlRANTES AL CUERPO DE CA
TEDRATlCOS DE INSTITUTOS TECNICOS DE ENSENANZA

MEDIA

Relación nominal de Catedráticos interinos de Instituto::. Téc
nicos de Enseñanza Media, con expresión de la plaza corres
pondiente, que pueden tomar parte en el tercer concurso-oposi
ción (primera, segunda o tercera opci6n), convocado con arre
glO a la Ley de 8 de abril de 1967, p~\ra adquirir el carácter
de numerarios y la condición de funcionarios púbHcos,

CIENCIAS DE LA NATUn.~LEZA

Mo':ialidad agricola·gana.dera

1, AbadÍi:¡ Bañón, Amador (D. N. }, 27,032.130); Velez Rubio
(AlnwriaJ, primera opción

2. Arcas Carcía, Jaim0 rD. N. L 452.047); Totana (Murcia),
primera opciór.. ..'

3. Ca.fias OrUz, José Vicente (D. N. 1. 728.869); Tomelloso
(Ciudad Real), primera opción.

4. Carlón Blanco, Jmtina (D. N. 1. 1l.998.4tf3); Burgo de
Osma fSoria), tercem opción.

5, Carri6n Pérez, Francisco (U, N. L 27.933.024); Almonl.e
(HuelvaJ, primera opción

6. Cerda Font, José íD. N 1. 39_596 560); Mora de Ebro
(Tarrag-nnaJ. primera opción

7, Fernández Vaquero, José (D. N. I. 29.241.984); Constan
tina (Sevilla),. primera opción,

B. Frías Gavalda,María Josefa ro. N. 1. 37.956.B67) Vila
franca del Penooés (BalcebnaJ, primera opción.

9. LuencoAlonso,Cayeta."3.0 lD N. l. 10.090.80a); Tuy
rPontBvcdra), primera opción.

10. Mateos Muñoz; Eloísa (O, N. 1. 22,241.915); Jumilla
(MurciaJ, tercera opción.

11. Royo Gracía, Jo.se fD. N 1. 17,316.777); Ejea de los Ca~

baIleros (Ze.ragoza) ,prirúerá opción. . .
1.2. Saíz Oñate. Jenara (D. N. I. 4.809.287); Sanelemente

(Cuenca), primera opción.

lvfoda.IidadinduBt rial-mil1era

1. Armero Rodrfguez,. Francisco (D. N. 1. 12.133,208); Porti
llo {Valladolid}, primera opción.

2. Bonilla Navas. Felipe lD. N, L 40.375.303); Calelia mar·
celana), tercPfa opción

3, Campa Alonso, María del Carmen ro. N. L 35.326.982);
Benavente (Zamora) ,primera opción.

4. Femitndez Matilla, Isabel (D. N. 1, 7.571.779); Va.lI de
Uxó {Castellón), primerá -opción. . . >

5. Hernártdez GúIfZález, Manuel (D. N, L 7.578.153); Sigüen~
za rCuadala¡1il'a¡, prirrierll.ovdóri.

6. Hurtado Tomás, Juan Antonio ro N, l. 20.667.807); Alge·
mesi {Valencia), primera opción.

7. Porto Ares, M.:¡.ría Paz (D. N. L 33,020.370); Benicarió
lCaslelión), primera opción.

LESGUAS

Mod.alidad agrícola-ganadera

1_ Aznar Pérez, Joaquín {D. N_ l. 17.058.329); Scgorbe feas.
tellÓn.l , tercera opción.

2. Casero BeHo Gloria (D. N. 1. 6,157.194); TomeIloso (Ciu·
dad ReaIl. primera opción.


